
Cuenca, 06 de octubre del 2020 

Señor: 
Armando Rodas Barros 
GERENTE DE EJECUTIVO SAN LUIS DE TRANSPORTES S.A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 188 y 189 de la ley de 
Compañias, por medio del presente yo: ORELLANA ESPINOZA DIEGO IVAN, 
ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 0101476513, de estado civil 
divorciado, me permito comunicar a usted que he procedido a transferir a favor del 
señor GOMEZ PAUTA WILMER ANDRES con cédula de identidad n 
0104151287, de estado civil casado, con LORENA ESTHELA VANEGAS RIERA 
las DOS MIL SEIS ACCIONES del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cada una, que poseo en la Compañía 
de su representación. Transferencia de acciones que se la realiza sin reserva ni 
limitación alguna, con todos los derechos que se posee dentro de la citada compañía. 

    

Se dignará disponer a quien corresponda, la inscripción de la presente transferencia 
en el libro de acciones y Accionistas de la compañía y se comunique la misma, a la 
superintendencia de compañías para los fines de ley. 

Para constancia de lo expuesto, firmamos en unidad de acto el  cedente 
ORELLANA ESPINOZA DIEGO IVAN por mis propios derechos, y el cesionario 
GOMEZ PAUTA WILMER ANDRES, el mismo que acepta la presente 
transferencia a su favor. 

Muy aten 

ORELLANA ESPINOZA DIEGO IVAN 
Ced. Id. Nro. 0101476513 

GRA 
GOMEZ PAUTA WILMER ANDRES 
Ced. Id. Nro. 0104151287
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